
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciséis (16) de Junio del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 - 00460.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. Sírvase aportar certificado de existencia y representación legal de la parte
demandante debidamente expedido por la autoridad competente, donde se
indique  quien  es  el  Representante Legal  (Administrador)  del  EDIFICIO
AKACIA – PROPIEDAD HORIZONTAL,  con posterioridad al  24 de
mayo  del  año  2022,  de  conformidad  a  lo  normado  por  el  artículo  84,
numeral  2°  del  C.  G.  del  Proceso (ver  folio  05 -  derivado No.  001 del
expediente digital).-

2. En el numeral segundo del acápite de pretensiones, sírvase precisar el
monto de la sanción que se pretende sea declarada por el señor Juez a cargo
de la parte demandada y a favor de la parte actora, de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 82, numeral 4° del C. G. del Proceso.-

3. Sírvase dar cumplimiento al artículo 82, numeral 9° del C. G. del Proceso,
en  concordancia  con  el  artículo  25  Ibídem,  en  el  sentido  de  indicar  la
cuantía del asunto que se pretende instaurar.-

4.  Sírvase  dar  cumplimiento  al  Artículo  621  del  Código  General  del
Proceso,  respecto  a  la  Conciliación  Extrajudicial  en  Derecho,  como
requisito de procedibilidad antes de acudir a la Jurisdicción Civil (C. G. del
Proceso, Artículo 90, Numeral 7°).-

5. En el escrito contentivo de la demanda (acápite de notificaciones), sírvase
indicar bajo la gravedad del juramento cómo obtuvo la parte demandante la
dirección  de  los  correos  electrónicos  del  extremo  demandado,  donde
aquellos reciben notificaciones personales, aportando además las evidencias
correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, en armonía con el artículo 6° Ibídem.-

6.  Sírvase  dar  cumplimiento  al  artículo  6°  de  la  Ley  2213  de  2022,  en
concordancia con el artículo 90, numeral 2° del C. G. del Proceso, esto es,
allegar prueba documental  donde se acredite la remisión de copias de la
demanda y sus anexos a la parte demandada.-

Lo anterior, en razón a que en el presente asunto no se solicitaron medidas
cautelares al momento de la presentación de la demanda.-

7. Del escrito de subsanación y anexos, envíese copia a la parte demandada,
allegando prueba documental donde se acredite la remisión de los mismos,



al tenor de lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley 2213/2022, en armonía
con el artículo 90, numeral 2° del C. G. del Proceso.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  101, hoy  20 de junio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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